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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita
PE/005628-02
Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta escrita 
formulada por los Procuradores D. Ángel Hernández Martínez, D. José Francisco 
Martín Martínez, Dña. Rosa María Rubio Martín y Dña. María Rodríguez Díaz, relativa a 
contratación de suministros por el procedimiento de urgencia a través de la Consejería 
de Fomento y Medio Ambiente, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 213, 
de 2 de marzo de 2021.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita PE/005080, PE/005081, PE/005083  a PE/005103, PE/005105 a PE/005116, PE/005119 
a PE/005125, PE/005127 a PE/005366, PE/005369, PE/005370, PE/005372 a PE/005604, 
PE/005612, PE/005614, PE/005623, PE/005628, PE/005629, PE/005634, PE/005635, 
PE/005639, PE/005641 a PE/005643, PE/005651, PE/005653, PE/005707 a PE/005718, 
PE/005721 a PE/005731, PE/005734 a PE/005737, PE/005752 a PE/005760, publicadas en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 22 de marzo de 2021.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Luis Fuentes Rodríguez.

 

Contestación a la Pregunta Escrita número 1005628 formulada por D. Ángel Hernández 
Martínez y otros Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario Socialista de las 
Cortes de Castilla y León, relativa a contratación de suministros por el procedimiento de 
urgencia a través de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece en el 
artículo 120 el régimen jurídico de la tramitación de emergencia en aquellos casos en los 
que la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos 
catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten 
a la defensa nacional.

Por otro lado, el Consejero de Fomento y Medio Ambiente fue designado como 
órgano de contratación en cuanto contrato de carácter conjunto de adquisición de bienes 
y servicios resulte preciso realizar para atender la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19, mediante Acuerdo de 26 de marzo de 2020 de la Junta de Castilla 
y León.
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En la actualidad, dicho acuerdo permanece vigente, como lo está también el Real 
Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el estado de alarma para 
contener la propagación de infecciones causadas por el SARSCoV-2.

En conclusión, las condiciones, circunstancias y disposiciones que justificaron 
en origen la realización de contratos de emergencia relacionados con la COVID-19 
por parte de la Consejería de Fomento y Medio Ambiente permanecen inalteradas, 
no correspondiendo a esta Consejería la decisión sobre su eventual derogación o 
modificación.

Valladolid, 15 de marzo de 2021.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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